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VBNTA DB EJEAlPLARBSt 
Ministerio dé la  Gobernación, planta bf jr > 

Número suelto* 0,50

3 U M % í l l ü  .

lia rte  oúdaL ^

^esádencía del Directorio Militar,
Real decreto disponiendo que a par^ 

tir del día 23 del corriente quedan 
totalmente suprimidos los derechos 
de exportación del corcho en tablas 
o planchan establecidos en el vi^ 
gente Arancel de Aduanas coñ la 
cantidad de 25 pesetas por tonelada 
métrica.—Página" 13^4. 

í)tro nombrando para la dignidad de 
Maestrescuela, vacante en la Santa 
''iglesia Catedral de Santander, al 
Presbítero Doctor D. José Marta 
Uoy González, Canónigo doctoral de 
la Catedral de Calahorrá.—Pági
na 1394.

Otro promoviendo a la Canonjía na- 
cante en la Santa Iglesia Catedral, 
que ha de reducirse a Colegiata, de 
Barbastro, a D. Francisco Bailác y  
Claveria, Beneficiado de la misma 
Tglesia. Páginas 1394 y  1395* 

ptro autorizando al. Dele gado de Ea^ 
cienda en Santa Cruz de Teiterife 
para la celebración de un cúitcurso 
de arriendo de locales en qué mS'  ̂
talar las oficinas de la Ik^ppsitearia 
especial de Hacienda en IcC isla dé 
la Gomera.-—Página 1315.

Otro ídem pard que se realicen porf 
administración nuevas obras 
para la reconstrucción del edificio 
propiedad del Estado, conoci'^^^ pori

la AdMzxLK, de Málaga.-T-Página 1395 
Ot7*o transfirieridd ÍO^.000 pesetas al 

capitulo 32 ^Guardia ctviX^-—Perso- 
maZ”, articulo 2.% ''Planas mayores 
y  Tercios, concepto "Gratificaeio- 

i l̂es"*, del vigente presupuesto de 
gastos del Ministerio de la Gober-- 
nación, en la forma que se detalla. 
Página 1395.

Rectificación del articulo primero del 
Real decreto de 21 de los corrientes,

< inserto en la Gaceta del día 23, re-* 
¡ferente a la Medalla creada por la 
Junta Nacional del Comercia Espa’̂ 
ñol erí Ultramar.—Página 1395. 

Idem del páiTafo primero del articu^ 
lo 9.® del Real decreto de 2i de los 
corrientes, inserto en la Gaceta del 

. dia 22, referente a la formación del 
Cuerpo del Personal subalterno dé 
los Ministerios.—̂ Página 1395.

DEPARTAMENTOS MffllSTBSÍÁlfiS

' Gnerra¿
Real orden cópaediendo el ingresó en 

el Cuerpo de Inválidos al soldado 
del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Tetuán, número i, Ameá Ben-Rach 
Baharnami^—Página 1395.

Otras disponiendo se devuelvan a los 
tndii)iduós que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cua-- - 
les ingmsaron para reducir el tiem- i 
po de su servicio en filas.—Pági-  ̂
ñas 139’5̂ a 1398. 

rO tra  circular disponiendú se dé a Ja 
; amortización la vaccmíe producida

por pase d situación de primera re- '* i 
serva del interventor de Ejército. ! 
D. Mariano Laina y Díaz.—Pági- 
ná 1398.

Hacienda.
Real prdeH desestimando las peticio-  ̂

fnes que se mencionan y declarando 
eñ su lugar subsistente la dísposi'‘ 
ción cuarta de la Real orden de i ̂  
de Noviembre próximo pasado,— 
Página 1398 y 1399. .

Gobernación. v ^
Real orden relativa a la adquisicióñ 

por, el Estado de solares o edificios, 
con destino a los servicios de Ca- 
¡rreos y Telégrafos en Santa Cruz de 
Tenerife,—Página 1399.

Redi orden circular disponiendo que 
por los Gobernadores civiles se ea?-. 
cité el celo de los Alcáldés y Sub-. 
delegados de Sanidad a fin de que 
cumplan y  hagan cumplir las dis^. 
posiciones vigentes sobra el ejercí-^ 
ció legal de las profesiones ’sanita* 
rías,—Página 1399.

Instrucción pública-y Bellas 'Artes^
Real orden anunciando a concurso en-. 

tré  Inspectóres de Primera^ ense-‘ 
iiíttt ẑa Ut provisión de urid plaza dé 
inspector dé Primera enseñanza, 
en tít provincia de Valencia,—Pági^ 
rutiÚQÓ.. ■ 'i

A n e x o  1 —Su b a s t a s . — A dm ini st r a *̂  -
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Ü A R T E  :O F IC IlE
^  ' i— » ™ .   ̂ ,̂

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
■ (q. D. g.), S. M. la R e in a  Dofia Victoria 
. Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asiu- 
;! rias e Infantes y demás personas do 
¡ la Augufeta Real Familia, continúan 
I ^in novedad en su importante salnd.

PEESMCIÁ BEL DIRECTORIO 
'■ ilLITAE

EXPOSICIOIN,

y SEÑOR: Ha sido objeto de la es
pecial atención del D irectorio Mi
lita r la crisis por que atraviesa 
¡hace años la producción y la indus
tr ia  .coi’chera española. Sobre tan  
in teresante riqueza, que tiene es
pecial interés para nuestra  Nación 
por ser una de las pocas en él m un
do donde el eorcho se produce, emi-- 
tió. informe la Comisión Pro tectora 
de la Producción Nacional en 1.® de 
Julio de 1923. Por los datos en este; 
inform e expuestos se viene en co
nocimiento de que la. exportación 
to ta l de eorcho dn bruto y elábora^ 
do se elevó a 492.538 quintales mé
tricos el año' 1913, y a 399.S3'I el 

Í4921. En el mismo informe se con
sidera como promedio de la produc
ción española la cantidad de 650.000 
quintales m étricos por afro, aun 
cuando alguno haya producido 

' 800.000. E stas cifras dem uestran 
"que cerca de una mitad dé la pro
ducción española, aproxim adam cn- 

•te, queda en el país, y como en  ̂ él- 
í;se u tiliza una parte  relativam énta 
i pequeña, queda el resto  s in  apro- 
.yechamientc) y perdido para la  r i
queza nacionah
/ Buscando la comprobación: dé es-- 
ftós datos en lo; que ocurre en él- 
^liaprovéclíamiento; dé corchos dé los 
ihiontés públicos, se acredita que> o 
m  yenderr fo's corchos a precios quĈ  
'Jlegaii sólo a la quinta parte  dé Id 
"obtenido en subastas an teriores, o 
■quedan desiertas las subastas. Ss-- 
;Ítas diíiGultadés dan lugar a que Ids 
■[Sacas no se efectúen en los plazos 
fo rm ales, re trasándose cada vez 
m ás, y a que en el tiempo en que 
[debieron bbteners'é dos cosechas no 
|fié saque más que una, que por ;sr 
fexeesiva perm anencia en el árbol 
^ s u i t a  dé peor calidad. 
p La situación que resu lta  de lo 
éxpuesto viene ,a complicarse, en 
perjuicio dé la producción corchera 
nacional, a causa de la depreciación 
dé Jas m o n ed ^  y P or

tugal, países en los que tam bién ée 
produce el corcho, por el elevado 
precio que en España ha de pagar
se por los transportes te rres tres  y 
m arítim os y por la facilidad que 
para en tra r en nuestra  nación tie
ne el corcho de las antes mencio
nadas, qué sólo paga ocho pesetasr 
oro como derechos de entrada, a 
pesar de que el corcho español sa
tisface 25, tam bién oro, a su sali
da; conescuencia de todo ésto es 
que m ientras en España queda sin 
aprovechar aproximadamente la m i
tad de la cosecha, entra del extratí- 

, jero corcho en panes y tablas en 
cantidad siempre im portante, com
parada con la que de España sale 
en la misma forma, y en algún año 

' superior a ella.
En él antes aludido inform e dé 

la Comisión P rotectora de la P ro
ducción Nacional;. en las delibera
ciones del Prim er Congreso Nacio
n a l de Ingeniería celebrado el año 
1919; en las exposiciones qué en 2 
dé Abril de 1921 y 'en  3 de Mayo del 
mismo año elevaron a lá Ju n ta  de 
Aranceles y Valoraciones las Gá- 

i m aras de Comercio, Industria y Na- 
. vegación de Palamós y San Feliu dé 

Guixols y Asociación de EabriGan- 
tés Corcheros de Sevilla, respecti
vamente, y en la que en 4 dé Mayó 
dé igual año dichas entidades, con
juntam ente con la represen taeióñ  
do los señores propietarios de al
cornocales y de los industria les de 
Extrem adura, se propone p o r todas 
estas entidades suprim ir los dere
chos de exportación; y como, por 
o tra  parte, lo recaudado por las 
Aduanns en este concepto eii los. 
años 20, 21 y 22 no llegó a 100.000' 
pesetas en cada año, lo que perde
ría  el Tesoro por la supresión del 
Arancel representa bien poco eom^
parado con que la producción c o r -  

1 chera no m  pierda en E spaña por 
no venderBé en absoluto^ el corcho.

Por todo lo expuesto, el D irectó- 
ríb M líta r ;cree aportuno so m eto  a 
lai apróbaélón de V. M. el siguicnic 
proyectó de Decreto.

Madrid, 23 de Diciemhre dé

SEÑOtl:
Á L. R. P. de V. M.,

Miguel  P rimo  de  R iver a  y  Obbakeja#

REAL d e c r e t o :
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del D irectorio .Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo sigu ie^^ í_  
Artículo único. A p artir dé Zl— -y 

fecha quedan totalm ente suprim idos |  
los derechos de exportación del co.r- i

;chó ;en tablas o planchas estableci-í:' , 
dos en él vigente Arancel de A dua-’: 
iias con la cantidad de 25 pesetas 

'por tonelada métrica.
Dado en Palacio a veintitiés dé 

Diciembre de mil novecicnlos vein-; 
titrés

- . ALFONSO '
PiregMeate del D5rectvi-io Xí)MtáP,

Miguel  P rjmo d e  Riv er a  y  Gnu aneja

REALES DECRETOS
Vengó en nom brar para la Dig

nidad de M aéstrescuela, vacante eit 
In  Santa Iglesia Catedral de San
tander por defunción de D. PedrO 
Fernández, al Presbítero Doctor 
D. José María Goy González, Canó
nigo Doctoral de la Catedral de Ca
lahorra.

Dado en Palacio a veintitrés do 
Diciembre de mil novecieiiíos vein
titrés.

ALFONSO
Ei PresiíIeDto dcl Directorio Militar,

Miguel  P rimo de R iver a  y  Grban eja -

Méj^ttos y ^erv'kiGs de D. José Marfd^ 
G-oy. González,

. Cursó y probó sus estudios en 
Seminario Coneil-iar do As torga' y . 
en el Colegio de Galatrava. y ü n i -  
ver si dad Pontificia de Salaiuancay, 
obteniendo el grado de Doctor en 
Derecho canónico.

Recibió el Presbilerado en 1902-
fía sido durante cinco años Ca

tedrático del Seminarlo Ccnciliar 
de Astorga.

Tomó parte  en opcsicioncs a la.* 
Cánonjía DovCtoral de Tfi.adrid y a ta  
dé Burgo de Osma, siéndrdo a p íc -  
hados sus ejercicios.

En 1907 obtuvo, previa opoBi-*̂  
ciión, la Ganoiplía Doctoral dé Ca- 
laihorra, cargó del que se pusPsrbuói 
en dé Ju tio 'de  atcbo año y qu0fy 
sigue poseyendo. ,

Es Viearió general del 
dé Santander.

VénS'Ó eU promov^er' a la Canónj-í^ 
yacaiite' én la Santa Igl^srá Cádév 
diíal, que ha dé rédueirse a Golc- 
giiata, de B nrbastro, par ccTunGióii: 
dé D. Manuel Martínez,- n  B-. 
ci^co Bailac y Cluvería, 
de la misma Iglesia, que reúne las- 
condiciones exigidas en el arMCUio 
13 del Real decreto concordado de 
20 de Abril do 1903.

Dado’ e n  P a la c io  a v e in t i t r é s  de
Diciembre de mil novecientos vein
titrés .

ALFONSQ
' Presldlents ñcl Dir-í>ctoF.o M:ilita?, ; |
K îtGUKL P r im o  bE  R iv e FvA y  ü r b a k b j í í
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■Méritos y  se'i'^vicios^ ’d e  D . Frcm Giseo  

Bailac y Clavería.
Cursó y probó sus estudios en el 

^géminario Gonciliar de B arbastro, 
siendo ordenado Presbítero  en el 
año 1892.

Desempeñó el cargo de Sacristáií 
'de aquella Santa Iglesia Catedral.:

E n 18 de Julio de 1900 füé nom 
brado Beneficiado de la m ism a Igln^ 
isia,, cargo del que se posesionó eif 
i i  de Agosto siguiente ygque en la 
'actualidad desempeña.

A-propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militár, y de 
acuerdo con, éste,

.Vengo en autorizar al Delegado de 
flacienda de Santa Cruz de Tenerife 
para la celebración de un concursa 
da arriendo de locales en que insta-: 
lar las ofícinas de la Deposiiíaría es-̂  
pecial de Hacienda en la  isla de la 
Gomera, como caso comprendido en 
el párrafo quinto del artículo 5^. de. 
la vigente ley de Administración y 
Contábilidad de la Hacienda pública, 
debiendo cumpliese los preceptos con.-; 
tenidos en el artículo 5a de la citada^ 
ley y'consignarse el plazo y damá^ 
condicioiiGs que determina el ar tí cu
lo 48 de la misma.

Dado en Palacio a veintitrés do 
Biciembre do mil novecientos veinti
trés.

ALFOHSO;' i
El Presidente del Directorio Militar, ;,'V. 

tóiQUSi* P rim o  d e  R ivm A ..Y  QBBANsyAír  ̂1

A propuesta del Jefe del GobiGriio, 
Presidente del D ireetorigt Militar, de 
acuerdo con éste y de conformidad 
con lo informado por e l Gbnsejo^ de 
Esládo, ■

Vengo en autorizar que "se realicen; 
por administración las nuevas obras 
para la reconstrucción del ediñció 
propiedad del Estado,, eófiocidó por la 
“Aduana”, de Málaga, como, casó 
comprendido en el párrafo tercero del 
artículo 55 de la yigenta ley de Ad-r 
ministración y GontaSliidad de la Ha-: 
cienda pública^ y con aiv^gló a l  pre^ 
supuesta de 72v4S9,»^ pesetas, apro-- 
bado por Real orden de 12 del mes 
actual. -

Dádó enr Palacitr a veintitr^^ de 
Dicíembíe de mil novecientos yelnti-r 
tré%,;,V • ,
^  \  V m m m m  j

su jeiietetorio Militar, i '
PiuMO ps R i v ^  y  QrbansjAí ■ i

vúesta del Jefe de Mí Gobierno, 
Presidente del Diréctqrio Militar, de 
acúérdo con éste y de conformidad Tcoa

Mi-decreto de 80 de Septiembre últimó; 
Vengo en decretar lo siguiente t 
Artículo único. 'Se transfieren' 

ilO'S.OOO pesetas al capítulo 32, “Guar-: 
dia civil Personal”, artfnuip 2>; 
“Planas mayores y Tercios”, concep-: 
to “Gratificaciones”,, del vigente Pre-: 
supuesto de gastos del Ministerio de la 
Gobernación, en esta forma: 1.480 pe-: 
setas, del mismo capítulo y artículo, 
aoneepto “Para aumenío del crédito 
para: oiroa servicios”; y lOO.OOd,, deí 
capítulo 39, artículo GuardiA d.r.: 
yil.—Adquisición de m aterial”, eon-:̂  
cepto “Fusiies-ametralladoras”.

Dado en Palacio a veintidós:dé Di-r 
■ciembre de. mil noveciéntos veintitrés*

ALFOHSD : 
El ifresidesto del Directorio Militar, A » 

^ G ü E L  P r im o  BE R iv e r a :  y  f j

Habiéndose padecido un error de cóA 
pia.en el artículo primero del Real de-: 
nreto de 21 de los corrientes, insertó 
en la Gagbta^ del día 23; referente^ avia. 
Medalla oreada por la Junta Híactonal' 
del Gomercio Español en Ultramar, ;se 
reproduce a continuación el texta .ori
ginal d'el mencionado precepto:

“Artículo primero. Se declara con
decoración oficial la Medalla creada por 
la Junta Nacional del Comerció- Espa-: 
ñol en Ultramar, acuñada a trés^eeatí-*' 
'metros de diámetro en oro y plata.**

Habiéndose notado u n  error de có-: 
pía en el párrafo primero del artícu-; 
lo 9.0 del Real decreto de 21 de los co-: 
rrientes, inserto en la Gacetas del día, 
22, refereníé a la formación dfel Ctier-: 
po del Personal subalterno de los Mí-- 
nisterios, se reproduce a con tin u aG ión  
debidamente rectiílca^fe :

“Artículo 9.0 El ingr,eso ; ^ á  ©iem-- 
pre por la clase de portaro quinto, y 
con sujeción a la ley de 10 de, Julio 
ded885.”  ̂ ;

aKE»ENjEa-' ' 
.disciño. En víMá del e:^pedienle 

instruido en Ja plaza de Tetufin' (Ceu
ta) a iñsitanciá tíél soldado del Gru
po dé Fuerzas Begiilares de Tetuán, 
ntifñeró 1, Anied' Ben Hadlt Baliamami, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y habiéndose 
comprobado que el día 14 de Octubre

I 3 9 5 ' ^ i
‘ ‘ > •

dé .1020 , al tomar el poblado de LA) 
Chaix (Xauen), fuá herido en el musloj) 
derecho por fuego del enemigo, sicn-:j 
do declarado inútil por el Tribunal) 
Médico militar de Ceuta, en 14 dój 
Abril de 1921, por padecer desiguaí-íj 
dad de icngiitud de la extremidad ,in-íl 
ferior dereclia, .

S. M. el Re y  (q. D. g.}, de acuercCcí̂  
con lo informado por el Consejo Su^i 
premo de Guerra y MarÍRa, ha. tenidof( 
a bien conceder al interesado el irí-5: 
greso en el Cuerpo de Inválidos, toású! 
yez qu0 ' la- lesión que prevenía da-' 
caráóber permanente e irremediable y t . 
se halla incluídá en el aiJíciilo 3 .®̂ Ga-r/ 
pítulq 9.® del cuadro de 8 de Marzéj 
da 1877 (C. L, número^ 83), y en édi 
yirtud resulta comprendidó en el or-Í 
(tículo 2 .° .del Reglamento aprobado'^ 
por Real devcreto de 6 de Febrero’ dep’
.1906 {C, L. número- .22). : ■

De Real orden lo digo a V. E. para’l > 
su conocimiento y demás efecto.^. Dió$| ¿ 
guarde a V. E. muchos años. Madríd¿l * 
.12 de Diciembre de 1923.

; i;; úésCraí meargdaú dísl deünaeb̂ f ' 1 ¿
- LUIB BEIOíUDEZ. m  CASÍK0Í

^ n o r  Comandante general daÍRO üa^j
y Cuartel do Inyálidos:

Excmo. 8r.: Halíándosíe. j u ^ t i l í ^  
do que los individuos que se 
san en la siguiente relacióny quéf 
empieza con Pascual Campillo Íáíí-Í 
chez y termina! con Einílio- .PlanaG 
Durán, pertenecientes a los reem-^ 
plazos que se icidicaii, es:táii ;cdífi-r- 
prendidos eir el a rticu la  284 m  M  
Vigente ley de Reotetsmi-en^^. *

 ̂ S. M .el IJey  ('q. B. g.) se ha 
vid6 disponer qué ,se devuelvan; ai. 
los interesada# las cantidades qué 
ingresaron parm. reducir el’ tí^poj, 
de servicio en filas, según cartís» d é  
pago expedidas en las feehas>, 
los núm eros y por las Delegacieae^. 
de Hacienda que en la. citada 
ción se expresan, como iguárméajfce '̂ 
la sum a que debe s e r  reint*e|^addfr‘ 
la .cual percib irá  el indivife ;qué' 
hizo el depósito o lé personal 
torizada en fornim legal, según: pr^ ' 
viene el artículo 470 del Ru^Iaséeií-** 
to dictado parn ía ejnpuc án  d$ 1 4  
ley citada. d

De Real orden lo digo a-V E»
SU conocimiento y  demás efeclS>r^ 
Dios, guarde a V. E  ̂ mucho a 
Madrid, 24 de Noviembre dé 1923^ 

K1 General encargado b
EUrs BERHÜDErí DS CISTOO' 1 

Señores Capiianos generales de’ H t  
prim era, segunda, terij^era T 
ta  Regíoues.
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M e l a c i o ü i

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Pascual Campillo Sánchez*. . . .  . . . . . . .
Pedro Alarcón León .
Felipe Maláguilla Moya. ..................
Rafael Amaya Sánchez, ..................
FI mismo  ....... ................ ..
Miguel Hidalgo Bonillo  .......
Ramón Bujalanee Santaelia. . . . . . . . . . . . .
Francisco María Marín García. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •. •
Ricardo Martí Ros................. ..............
Luis Cliugt Osea ..     ......... ......... ..........................
Agustín Penarrooha Maicas.   . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Ramón Izquierdo.............. ........ ................
Manuel Roig Rojo. ........................
Juan Bautista García Pachol ..................................... .
Ramón Morant Genoyés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Ortiz Fernández..
Gcferino Atienza Ortiz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........
Francisco Cuenca Ballester. .........
Rámón Y usté Guerrero., . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Rubio Ibáfiez           ......... .
Alejandro Sierra Vázíquoz..     ......... .. ¿ . . . . .
Vicente Monzó Vanaclocha    .........      •
Álíonso Navarro Chanza.............. ................. ..............
José Cerrera Andrea  ...............  .
Mariano Igual übeda .
Gonzalo Miralles Zuferri  .................. ......... ..
José María Tamarlt Vivó ....... ..........................
Mariano Guillot Llopia. ....... .................... .................
Manuel Rioart Burgos.   .... . . . . .  . .
Francisco Silla Planells   ..............................
Claudio Gil Herrero .
Raimundo Gaspar Marconel.. .   ......... ..
Tomás García Dasi    ...................
Salvador Bohiguos García..............................
José Sanz Bermell ....... .............................
Juan Bautista Palacios Colomar.................................
Antonio Blasco Burgiiet.  ......... .......... ............
Jóse Belda Jo v e r ........................................................
Francisco Jover Cano  ................
JuánCalTet Boronat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ERas Hernández A rellano  ...................... ....
Fiorencio Rovira Pérez.. . . . . . . . .
Ramón Garboneil Martín..............................................
francisco Molías Beaedetti . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Énrique Creus Farriols . . . . .   .......................
Luis Rarentós Fatjó      h .. ►
JópóSalvateila BoreU. . . . . . . . . . . . . . . .  .. t
José Ramón Grasos M a r t o r e i l . ^  * •
Jorge Gir¿mdier Claramunt.  .......
José Paluzio Ghffi  ....... .
José SerraPack Juliá  .........
Manuel Soríano Almela  .............    •
Antonto Líadó Ciazana.  ........... .
Manuel Fs^rgnoll Rius....................* .,. .
Jáinie Badfa M i g u e l . . . . . . .
Francisca Raiélt Sarra.. . . . . . . . . . . . . . .
J ^ n  d© Í)l6s Guillém ForneH...  ....... ..

PujM Manck . . . . . . . . . . . . .
Fofttaaials.

JÍO ^ t©  Galí««my Torfe  ....... .
Tiátugaus Escofot

EodrígeZft. . •. *. . •.'
Fiorrer FrígOiú... r. » ..«• - 

Isera?,. . . . . . .  . . . . . .  *..
ié ^ iaá a  üurán o. v .. •.

Beomplazos

1922
1923 
1920 
1920 
1920 
1923 
1920
1922
1923 
1920
1922
1923 
1923 
1923
1922
1923 
1923 
1923 
1920
1923
1918 
1923 
1923 
1920 
1920 
1920 
1920 
1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
1923
1919 
1923 
1923
1920 
1923
1921 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
192 i 
1923 
1923 
1923 

■ 1923 
1923 
1920
1922 
Í923
1919 

.1923
1920
1923 
1922 
1920 
1919 
1922

Pimxo EW QUE FUERON ALISTAD08

Afu i i t a m le n t o

*»». . . .  . . .

San Carlos del Valle 
Campo de Críptana.
Torrenueva  .......
Cádiz  ..............
Idem.......
Córdoba . . . . . . .
Haona.. . . . . . . . .
M álaga.. ........
Valencia . . . . . . .
Idem ..  ..........
Ijin a«. • • ..  # • • •.
Botera ..... .........
Valencia...........
Foyos. ........... .
Valencia 
litlol
Id em ... . . . . . . . .
Valencia... . . . . .
U t i o l . . . . . . . . .
Valencia., i . . . .. 
Requena . . . . . . .
Carlet  .
Alcocer . . . . . . . .
Torrente . . . . . . .
Valencia . . . . . . .
Idem
Idem .   .
Idem . . . . . . . . ..a
Idem , ....... ..
Torrente. . . . . . .
Alglmet..............
Vaioncia . . . . .  ..
Idem .........
Manuel.. . . . . . . .
Puebla del Dúo.
'Sueca...............
A lc i r a . . . . . . . . . .
Ágost
Atcoy . , . . .  
Bíireelona.

xdem I .

Idem. ...F
Idani.. . . . . .  • , . . .
Id s n i...    .........
Idem  .
Idem .. . . . . ,
Idem .. . . . . .
í d > a  .
l i s m .........
Idem . . . . . .
Idérii.........
Idom . . .  •««.»••••». .e ..««•i . • • 4  
Idom..•* .••• • ...* •  • »* (
í d o m >•• • . . .» . .  •« F.»(
Idem
ídem    I
Idem. ...
San Saturnia© doNoya.
San Martín Sarroca.
Idoin-  •

Roquetas . • • . * .. • • . . . . . .  • • • •
Gerona^» ,•<* • . .  • »é̂» • • • .  • •• •••...
AngléS-A • • • • • • •.
Olot * # *:t» ...

Provincia

Ciudad Real..
Id e m ....,
Idem. . . . . . . .
Cádiz  .......
Idem ......... . . . . . 4...,;
Córdoba... .
Idem .  .
Málaga .
Valencia . . . . . . .
Idem.
Idem .  ........... .
Idem..........................
Idem .. • * • * . . . . . . . . t
Idem .. . . . . .
Idem • . . . .  é. . . .  a,
Idem . . .
ídem           i.,
Idem.*    ............
Idem. . .. . .
I ’<enx«. «a....
Idem .. . . . . . . .  .. .....V.
Idem
Idem.............. .a...
Idem,  ........... . i . ... .
Idem ... . . . . . . . . .  . . . . . .
I tem.................. .a .....
Idem.................     ..a.
Idem.................. .
Idem.................... .
Idem.................. . . . .. .
Idem................
Idem        . , . •
Idem..............  ..
Idem .. . . . . . . . . . . . .
Idem .................... V.
Id e m .............. V...
Idem .....................
Alicante. .
Idem , . . . . . . . .  . . .
Barcelona
Idem  .........
Id em  .
ídem    ........... .
Idem .
ídem .. . .  ......... .....
Id e m ............. . . 4 . .
Idem....     - . . .
Id e m ............. ...
Id em ..» . . . . . . . F.
Idom ................ .. a.
Id e m      .
Idem
Id em .a .... •
Idem............. .. - • .4
Idem ... . . . . . . .  . 4.,
Idem . . .  
ídem.-,«.»
Idem .
Idem .. . . . . . . .  . . .
ídem      ......... . .
Idem .. . . . .  . . . . .  a .r...
Tarragona. .1̂ .
Gerona.. * .•.•  • • • 
Jdem. 
tdem... . . .

. • • * >... • •

Ííádrid,24 daN-oviemira do 1923.—El General encardado Eídl Bsídaúdez do Castró y Tomás.
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Alcázar, 8 . . . .  
Idoííi» * • • • •«
Idoin> . . . .  ..
óadiZj_2¿ • » •  • «

ídem-  ....... .
Córdoba, 25... 
Moatoi‘0, *27... 
Málaga, 23-... 
Valencia, 35... 
Idem.. . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem.. -
ídem

lld em ............
Valencia, 33..
Idem. .
Idem . . . . . .  
Idem. .̂
Idem. . . -----
Idem.. . . . .
lldem,. . . . . .
Valencia, 37. 
ídem. . . . . .  ..
Idem .......... -
Idem ..  _
Idem  .......
Icíom t .  • • . » • .  
Idem.... . . .
Idem. .........
Idem. .. . . .  
Idem... . . . .  
Idem.. . . . . . .
Idem    _
Jáviba, Í3 
Lieiri . . .
; Alcira, 30...,

'■1

Ideni_
Alicante,
Alco:r, 41 
Barce .̂on 
Idem. ,.
Idem....
Idem .
Idem ..
Idem.. c 
Ideni..,
Idem...
Ídem , 
ídem ...
Idem.,.
Idem...
Idem...
Idem...
Idem . ,
Barcelona, 52 . .  •- .'"'i * • i . 9 6'̂  • • 
Idem,. .*.». •
Jilem.. . . . . . . . . . . . . . .  .. ..
Barcelona, 53... • . . . . .  * . ¿. . . . .  
yíllafranca, 5 3 ... . .  ♦ r.
JEdem'. é'V.#• t m-9-*
j-'Xáetn. # • ¿v#¿- ♦
"̂ Joylosa, 53 »'•«*

31« » .  r *  •  ¿

i  •  «• *

FEOHA DE LA CARTA DR PAGO

Día

5
14
21
21
28
16
24
16
13
31
17
13
12
6 

10 
17
17
18 
§

13 
17
17
18 
22 
11
9

12
17
8

17
S
7

tñ
14
8 

l7 
12
9 

19 
28

3
8

13
17
n
i
8

30
15
10 
10 
12 
n

Idemo.
01otí€2.

Mea

E nero ..,. .........
Febrero
Diciembre. . . . . . . .
Fnero .... . . . . . . . . .
Septiembre.. . .» .. .
Enero—  . . . . . . . .
Diciembre. . . . . . .  ►
Febrero     _
Febrero. . . . . . . . . .
Enero.,.. .  . . . . . . . .
Febrero . . . . . . . . .
Febrero .. .*. .......
Enero...
Febrí ro
Febrero . . . . . . . . . .
Febrero
Febrero . . . . . . . , . .
Febrero . . . . . . . . . .
Febrero . . . . . . . . .
Febrero . . . . . . . . . .
Diciembre. . . .  . . . .
Febrero . . . .
Febrero . . . . . . . . . .
Díciémbre.
Febrero . . ' . i ....... .
Febrero
Febrero     ¿
Febrero
Febrero
Febrero
Febrero . . . . . . . . .
Febrero
Enero*.
Fcbrofo
Febrero . . . . .  . . . .
Febrero ........
Febrero
Febrero  .........
Febrero . . . . . . , . «
E n e r o . . • 
Febrero . . . . . . . . .
Enero.». .......
Enero...

Afío

Febrero . 
Febrero , 
Febrero .

Felnrero ...  
Enero.». , . .  
Febrero .; <

'Knero..»... 
Enero.... . . . .  ..•• •
Enero..... . . . . •  r.*'. 
Fébrero .. .•* 
Enero.. . . . . .
ytiiio   ........   .• •
^ e r o . . . . «
Fe'teero . . . . .
[ipebrero ...•••«  

orbi... . . . . . . . .
férabré—•,. •»- 

I^SbHifei‘9 .-i. t • • • <
É ^rero

1922
1923
1919
1920
1921 
Í923
1919
1922
1923
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1820 
1923
1919 
1923 
.3923
1920

■ 1920 
1920 
3920

"1923
1923
1923
1920 
1923 
1928 
1919

: 1923 
1923

■ 1920 
1923
1921 
1923 
1923 
1923 
19-23 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1823 
1923 
1923 
1923 
19?.S 
1920 
192-2 
1923
1919 
1923 
19.0 
1923

' 1922
1920 
1919 
1022

Número 

de la carta de pago

iwlíliiütw

403
975
524

1.X47 
359 
999 
687

1 450 
2.589 
2.856 
1.420 

822 
587 

1 199
2.477
2.478
2.C06 
1.003 
1.402 
2>510 
2.518 
2.151 
2.343
1 416 

941
1.742
2.683

893
2 553 

254 
789

2 226 
1.825 

867 
2.632 
1.730 

500 
1.086 
4.503 

413 
630 

1.664 
2.416 
2.368 

178 
1.569 
5.239 
3.207 

914 
2.082 
1.837 
1.324 
2.318 
1«,966 
2.480 
2.382 
4.50T 
5% 871 
1.306 
2.309 

861 
1.32^ 
1.096 

613

Delegacióa de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Ciudad Real _
Idem .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cádiz.   ................ ...
Idem . ..  ♦
Córdoba
Idem . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Málaga..       ......... .
Valencia. .
Idem . . . . . . . . .  . . . .  . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem   ........... ..
Idem . . . . . . . . . . .  . . . . .
Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .1
Idem . . . . . . . .  .. . . . . . .
Idem .. «.V
Idem .
Idem .. . .  . . . . . . .  i . i ..
I d e m .. 
Idem .. . . . .
Idem . . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .  i . ..
Idem   . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .............. .
Idem  ......... .........
Idem  ......... .
Idem   ................
Idem  ................ ..
Idem .................. ......
Idem  ............
Idem .   ................. •.
Idem   .....................
Alicante.,  ....... .
Idem    o. . .
Barcelona................ ..
Idem -............. .... •.
Idem . . . . . .  . . . . . . . .
Idem  .
Idem  .
Idem . . . . . . . . . . .  . >
Idem . , . . , . . . . . . . . . .
Idem    .
Idem . . . . . . . . . . . . . . .

SÜMA 
quo debo son 
reintegrada

Pesetas

Idem  ......... .. . .
Idem ^
ídem . . . . . . . . .  •
Idem »'ir. • • • •  • • •
Idem .  ................... ^
Idem
I d e m (►♦.•••••» 
Idem- •. .•
Id® L..
Idem>... . . . .  •
IdpiDi
I d e m. ¿ f • * «j
Ideni' «•.
Tarrágcmarri......

. . . . .  .•♦••». • * • • .*
Búrceloiiá* * • . . .  • • * •> • •»• • 
Gfordna.

1.000 
500 

1 000 
250
125 
500 

l.CÓO 
500 
125 
600 
50j 
500 

1 0  0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1 000 
‘ 500 

125 
; 500 
500 
500 
500 
500 
50J 
500 
500 
500 
500 
500 
5C0 
5C0 
250 
oOO 
500 
500 
600 
500 
500 
260 

1.000 
1.000 

500 
500 
500 
500

1.000
1.000 
1.000 
1,000 
1.000

500 
1.000 

soo 
509 
500 
500 
600 
600 
600 

: m
fido
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' Excjiip. Sr-: la  iastaa^ia pro
movida por D- José Jordán de Urríes 
Ruiz de Arana, vecino de esta Corte, 
en solicitud de que le sean devueltas 

500 pesetas que depositó^ en la De-r 
tegación de ííacienda de la provincia 

Madrid, según carta de pago nú
mero 2.737, expedida en 24 de Enero 
de 1920, para reducir el tiempo do 
servicio en filas de su hijo D. Fran-^ 
cisco Jordán de Urríes Patiilti, Alfé-; 
rez del Regimiento de Infantería Bi-; 
Ciilia número 7; teniendo; eü cuenta, lo 
prevenido en el artículo 86 de la ley 
de Reclutamiento, púrrafo segundo dei 
,468 dé su Reglamento y Rear orden de 
24 de Agosto de 1919 (¿). O. núrn. 190), 

S. M. el Rey (q- P.. g-) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales per^ 
’eibirá el individúo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for- 

' ma legal, según dispone el ;arfículo 
^70 del Reglamento dictado para la  
ejecución de l? ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
íBu conocimiento y demás efectos- Dio 

 ̂ guarde a V. E- muchos anos. Madrid,
' .13 de Diciembre de 1923.,
; líí General encargado ueL de^£;acbo.
: r  - PÜIS BEEMUDEZ DE GABTRD

'geñor Capitán general de- la* prim era 
¡ , Región.

• ' Excmo. Sr.í Vista, la ínstaneia qú© 
i iV. E- cursó a efte- Ministerio,  ̂promo-r 
i [vida por Manuel  ̂Márquez Hipo l̂és, re-í
• cluta del actual reemplazo, pertone- 
I ciento a la Caja de Castellón, núme
ro 72, en solicitud de que le sean de-

I [vueltas las 590 pesetas que déposi ó 
)en la Deleg-ación de Hacíendá de ¿a 
provincia de Castellón,-seg'ún cai'ta de 

■ pago número 465, expeáida^ en 15 de 
; Fabríi^o de 1923, p»rá .reducir el tiem-.
I po de servíciu en ñla^;. teniendo en 
¡ cuenta lo prevenido en el artículo 45í5 
: dei Reglamento para la íqiíicádóú de 
'■ la le /̂ de Reclútámieiito, 

t S. M , el R e y  (q- D . g-)̂  se h a  servi- 
,do resolver que se devuelvan: las 590' 
; pesetas de referencia, las cuales per- 
í eibirá el individuo que efectuó el de- 
Ipósiiu o la persona apoderada en 
; ma íégal, según disponn el artículo 
470 del Reglamento dictado para, id. 
ejecución de la My citada., 
í  Dn Real orden lo- digo* a Y. E. f m n  

: «u conocimiento^ deOíás 'efectos- Dros-
• iguardéáá V. É- muchos años. Madrid^

dé Diciembre de 1923.

Exorno. Sr.':; ¡V̂ ista la instancia que 
y ,  E- cursó a este Ministerio, promo
vida por D. ‘Vicents Casaña yalls, re
cluta del actual reemplazo, pertene-^ 
ciento a la Caja de Gastellói^ núme
ro 72, .en solicitud de que le sean de-, 
vueltas las 500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de CasteHón, según carta de 
pago número 124, expedidá en 5 de 
Enero de 1923, para, reducir el tiem
po de servicio en filas; teniéndo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 445 
del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q- D. g-) se ha servi
do ;resolvor que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales per-, 
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el ártículo 
470 .del Reglamento, citado.

De Real orden lo digo a ¥ . E. para 
su eonocimiento y demás efectos-Dios 
guarde a Y. E- muclfos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 19231-

121 General encangado (leí despacho.
LÜIB BSEMÜDEZ DE GÁSTRO

.Señor Capitán general de la quinta 
Región.

u El General encargado del despacho.

 ̂ LUIS BERMUDSE DE CASTRO
¡Señor Capitán general de la auinta 
, Begióli.

1 3 r e a l  OEDEF CIRCULAR I "3

Excmo. Sr.: P ara  cumplimlénto de 
¡ lo dispuesto en eX Real decreto de 
; 1.0 de Octubre último (G agista n ú- 
: m ero 275),

S. M. el R e y  (,q. D. g>) lía tenido 
: a bien disponer se d-é a la am ortiza- 
■ clon Im vacante producida por el 

pase, en el día de hoy,, a situación 
de prim era reserva del In terventor 
de to D. Mariano Laina y Díaz.,
p»or sér la prim era origjnada en di- 
cblt categoría'.

De Xieal orden lo digo a Y. É. para  
.su c o n o m ie n to  y dem ás efectos.- 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid,^, 15 de Diciembre dé Í923.

I E5 Cleúeral encargado fifespüclío;
¡ LUIS BERMUDEZ Mi: CASTRO
i S e ñ o r . " ¡

• .. REAL
Ex^mo:. Sr^: Y M a t e  

por Y. E. presentada: en so licitud : 
prim ero, de: que lás declaraciones 
d é l o s  c on tr  i b uy en tes p r e s ent ad a s 

' con arreglo  a lo establecido en los 
Reales decretos de 26 de Octubre y
1.‘' del corriente se liquiden única

m ente por las obligaciones del ejer-^ 
;cicio. económico actual y entendién-.]' 
do se que el pago sú cuente a partirj 
del trim estre  a que corresponda la]: 
declaración; y segundo, que se so-»' 
brescan los expedientes administra-^' 
ti vos en curso, a fin de que los eiW 
¡cariados en ellos puedan aproveW 
char dicha m orato ria : d

Considerando que los térm ino^ 
d a ro s  y precisos e n .q u e .e s tá  re^¡ 
dactado el artículo 1.® del Real de-?’' 
¡creto de 26 de Octubre próximo pa-«' 
sado no perm ite darle otro alcancé 
que e l de una m oratoria, o sea e |  ;, 
de una dilación concedida al deu^t. 
dor para  que sin penalidad satisfa-« '

, ga el im porte de sus obligacioneé; 
con la Iíacienda pública, pero sir^¡ 
que ¡quepa in terp re tar lar^disposi-i’: 
’ción como un perdón de contribu-»' 
clones, conforme ocurriría  de acce-?'; 
derse a lo solicitado en el prim eú 

, extremo de la petición: í''.
Considerando además que, aunqué) 

no fueran  tan  evidentes el espíritu’ 
y le tra  del> aludido precepto, sé 
opondría a lo solicitado e l razona-» 
miento de que si ese perdón se con-, 
cediese sería tanto  como establecer 
un régim en de privilegio a favor de' 
los que dejaron de cum plir suú 
obligaciones cerca del Fisco, coú 
evidente perjuicio del Tesoro y dé 
los interesados de buena fe, que no,; 
eludieron en n ingún momento ní'¡ 
con ningún pretexto el compromiso; 
de sus deberes contributivos:

Considerando, por últim o, que no' 
cabe tampoco sobreseer los expe
dienten adm inistrativos en' 'curso,; 
según se pretende en  el segundo ex-.'- 
trem o de la solicitud, por cuanto;: 
así e l Real decreto de referenciáj 
como el de 1.° del actual prorro--; 
gando hasta, el 31 del presente raes eli;

 ̂ jTlazo para  p resen tar altas-o  deela-ú 
raiciones de riqueza sin in cu rrir eñl- 
X>analidad, impone expresam ente la ' 
condición de que el beneficio no lie -  
g a a 1 os en c ai*t a d o s o co m pr endido s! 
en procedim ientos de investigación;,;

■ siendo lógico que así se determ ina
ra; ya que en todae lae  m oratoriaé 
se* dejaron siempTe a salvo los de
rechos de teroero nacidos d é  hechos: 
arf-teriores a. la fecha en que la omiw;; 
sión, ocultación o defra tóac ión

i  descubrió^
S. BI. e l R e y  (q,. D. g.) se iTavser-

■ vido dese.stunar tu s , petiaionés dé- 
- qu e qmedix h e c te  • m érito ■ y  ^ c l a r  ar5.

em su lugar su b sis ten te . la disposi---' 
ción cuarta de In Real oiMeii de l4 ’ 
de Noviembre próximo pasado ,; dic
tada para  la ejecución del Real de
creto de 26  do Octubre anterio:*.

Lo O’" ' de R eal orden digo a. Y.

"-¡i
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para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a T. E. m u- 

''ches años. Madrid, 20 de Diciembre 
de' 1923.

El Jefo encaíPgndQ del despacito, :
ILLANA

eOBERMAeiOi

r OaDEN: ^
limo. Sr.; ültimaclo êl tercer eon- 

turso que, a virtud de lo dispuesto 
' en la Real orden de 5 de Febrero 

• ñltimo se convocó en el B^oletin Ofi
cial de la provmcm de Canarnm y en 

 ̂ la Gaceta  d b  Ma d r id  d e  1.4 y t í  del 
' mismo mes., respectivam enle, para  
la adquisición por el Estado de so 
lares o edillcio.s .a derribar o a p r o -  
vecliar, con una s u p e r f i c i e  m ínim a 
de. 1.800 m etros euDAlradoíS y con 

/  destino a los ser vicios de Correos y 
tTelégrafos en Santa Cbp3 de Tcne- 

‘ rife:
Resultando que term inado el 15 

de Marzo c] guien te el plazo p ara  la 
j presGiitación de proi'eblcloneSv y 

constituida el 20 la Jun ta  de Ins
pección y vigilancia de las obras, se 
procedió a la Cipertura de Ioís plic- 

f gos recibidos, lcvantá,iid:0 s.e acta 
notarial, en la que se irace constar 
que son cuatro los aquéllos, rese
ñados por gI orden siguiente:

Primero.—D. Domingo PortilPo y 
Santal]ana, en su propio nombre y 
en representación de D. llam ón 

'Bandet y Grarrdy, ofrece la casa y 
liiuerta de su propiedad citmada. en 
la calle del Doctor Comenge, nú 
mero 6.i, y por su espalda, núm eros 
38 al 40 de la calle de Ban Juan  
Bautista, y un almacén situado ju n 
to a la an terior; la superRcie total 
mide 1.719 me tro s c ua-drad o s con 
69 centím etros cuadrados, por el 

 ̂ precio de 155.000 pesetas.
Segundo. D. Edmundo Caulfíeld 

propone el solar do su propiedad 
'situado entre las calles de Galce- 
rán, Miradores y Noria Alta; la ex- 

 ̂ tensión superficial de este solai^ es 
de 1.809,94 m etros cuadrados, por 
,ün precio de 65.157,84 pesetas.

Tercero. D. Tirso Rancel Alva- 
rez, como tu to r de menores, ofrece 
nn solar situado entre las calles de 
San Francisco Javrcr, La Rosa y 
prolorigación de la de San Antonio, 
proporiiéndosé una extensióii de 
,1.800 inetros cuadrados, ampliables 
.basta unos 2.300, a í  precio de, 40 
pesetas el m etro cuadrado, 

i, .Cuarto. D. Antonio Wandewalle

y Pinto y doña Felisa y doña Cata,- 
 ̂ lina López Delgado, en su propio 

nombre, y D. Antonio Lecuona, en 
representación tam bién de menores,

. proponen un solar situado; dando 
frente a la calle de Méndez Nciñez 
y lindando por los lados con las de 
¡Viera y Clavijo y Gayo Blanco; tie
ne una superficie de 1.929,0844 jnc- 
tros euadra.dos., por el precio de 
125.000 pesetas.

Resultando que del informe emi
tido por la Junta provincial dé las 
Obras se deduce claram ente que n-o 
son aceptables la  prim era ni la 
segunda de dichas proposicionas; 
q u h l^  segunda únicam ente debe ser 
tomada en consideración en el caso 
de que no sea aceptada la cuarta, y 
y que ésta desde luego debe consi
derarse preferible, tanto si se tiene 
en cuenta ia economía que pdra la 
construcción signifiea la poca pro
fundidad del firme y la posibilidad 
de constru ir un ■ ediírcio aislado, 
como si se atiende a  la ventajosa 
situación que el m ismo^presením én 
un barrio  moderno que comunica 
fáciimícnée con el in teriur de ,1a isba 
y con las vías que coBdmeea al 
p u e rto :

Resultando que pasado el e3?'pe- 
diente a examen de la Comisión mix
ta de Jefes de Correos y Telégrafos, 
aquella entidad ba dictaminado por 
unanimidad a favor de la proposi
ción número cuatro, qy-e suscribe 
D. Antonio W andewalle:

Considerando que examinadas lás 
cuatro proposiciones ' reteridas:,, no 
puede menos de réconoceTse que no 
son admisibles las señaladas con ios 
números 1 y 3, por lo que la  eoluéión 
de este concurso &e reduce a elegir en
tre las dos restanteB., a ;scan Ms qqe 
suscriben D. Edmundo CauMeld y úqu 
ArítGnio Wandewalle y-oír os:

Gons id erand ô  sin. embar '^ , que la 
proximidad del solar oíreeillo en la 
proposición número 3, con el foco de 
infección qu e r ep r e s e n ta :. é lb a r r  a neo 
do les Santos, es circunstancia-por sí 
sola suficiente para que se dé prefe
rencia a la de D. Antonio Wandewalle 
y otros, y que, por otra parte, se re
fiere esta última oferta a un solar que 
presenta cxceleñtes-comdi ctomes-p ara €i 
tráfico postal, siendo de advertir que 
la poca .profundidad a que so encuen
tra el firme en el niismÓ permite una 
ventajosa economía en la construc
ción, y que, aun cuando las fincas que 
Integran el solar sevhallan-afectas a 
ciertos arrendamientos e • hipotecas, 
no se perjudicaría ,en nada la Admi
nistración aceptando esta oferta, siem
pre aue procediera^ el Si*

y demás firmantes a liberaa' de toda».', 
ias cargas lae fincas antes del otorga- , 
miento de la escritura, o bien estipu-r 
lando en la misma el aplazamientó 
del pago del precio hasta que los re- ' 
feridos propietarios acreditasen lá , 
extinción de los arrendamientos y caá- • 
celaci.üii de Mas hipotecas menciona- : 
das: ;

Y, finalmenté, visto lo preven ido- e'n t 
las condiciones undécima y  diiodécim-a  ̂
del Pliego generál aprobado por Real ; 
decreto de 14 de Enero de 1915; r

S. M. el Rey (q. D- g.), de conformt- . 
dad con lo informado por ia Junta 
provincial de las obras y por la Gomb-' ■' 
sióa mixta de Jefes .de Correos y T e- ' 
légrafos, ba tenido a bien aceptar íá \- 
proposición suscrita por D. Aníonlóa 
Wand.ewalle y doña Felisa y doña Ga-̂  : 
lalina López Delgado, en su propio 
nombre, y D. Antonio Lecuona^ en re - ' 
pres.enfa.eién d.e menores, rGÍere.nte a. 
im solar resultante de la unión de Rs rC.' 
fincas de cada uno de los proponentes^ ib '' 
situado éntre las calles de Méndez Nú- 
ñez, Viera y Clavito y Cayo Blaaco^ 
que mide 1.920,0344 m,etros cuadra
dos, por el precio de 12,5.0t0t0 pesetas^ 
a condición de que se liberen previa- 
naente dichas fincas ele las caigas qufi 
hoy les afecta, o bien sé estipule en la 
escritura correspondiente el aplaza
miento del pago del precio hasta que f 
tenga lugar la referida extinción, ’ 
corriendo, en tal caso, de cuenta de los 
propoiicntes los gastos qite hubiéra dti 
ceasionar la anotación marginal de la 
entrega del precio en el Registro de 
la Propiedad.

De Real orden lo drgó a V- 1. parJií 
su cono cimi ent o y e fecto  «onsigtfieO'- 
tes. Dios guarde a V. I. "íH^chos ufom 
Madrid, 22 de Diciembre de 1923.

MAB/riNEZ AMIDO
Señor Director general dé Correos y  

Teiégráfos.  _

REAL ORDEN CIRCULAR
La relativa frecuencia con que lie-: 

gan a este Ministerio denuncias dé 
actos do intrusismo cometidos en lasb 
diferentes profesiones sanitarias, sirí; 
que a los autores se les ponga trab« ', 
alguna para la repetición de estos he-: 
chos punibles, ni encuentren por ello . 
la debida sanción ante los Tribunales = 
de justicia, revela claramente la pocá , 
eficacia que han tenido las múltipleif 
disj)osiciones dictadas hasta la fedhaC 
en asunto tan importante de la Saní-: ■ 
dad pública. M • G

Claro es qué, éncomerídadá a ló^f 
Tribunales ordinarios por el vigeMó

T%̂ nal la misión de castigar Iptf
• • d' f,.

J

.íóf
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|5délltos o faltas qué se comelan por 
in trusión en el ejercicio de las profe- 
. siones sanitarias, queda bastante re - 
; ducida la esfera de acción en qae 
•puedan desarrollar sus iniciativas las 
; Autoridades- de este orden para impo- 
' jdir la comisión de tales hechos.

Pero, no obstante, esta restricción 
: de facultades para que la actuación 

í*indiese resultado más positivo, pre- 
; císo es reconocer que puede en gran 
parte atajarse el mal si, por parte de 
las Autoridades gubernativas, y muy 
especialmente por los Subdelegados 
de Sanidad, a quien singularmente in
cumbe esta función, se pone todo el 

I mayor celo posible en el descubri- 
’ miento y persecución de los actos de 
intrusismo. A estos efectos, se forma- 
/Tán por dichos funcionarios, según les 
'está prevenido, los oportuno^ atesLa- 

. dos para su remisión a los Tribuna-
■ lesy dando cuenta inmediata al Go- 
; bernador civil de haberlo así efec- 
[ tuado, a fin de que éste, cumpliendo 
ílas instrucciones dadas sobre el par- 
I ticular en las Reales órdenes de 10 
^'de Octubre de 1S94, 23 de Noviembre 
j de 1906, 3 de Mayo de 1909 y otiTis,
1 íaperciba al infractor para que se abs- 
1 tenga de seguir cometiendo tales he-
■ 'cbos punibles, y si persistiese en rea- 

lizarlos, le imponga; por desobedien-
: cia a sus órdenes, las multas a que le 
j jautoriza el artículo 22 de la ley Pro-
■ ^rincial, pues la diligencia en la apli- 
j fcación del correctivo es, a las veces, 
(de mayor eficacia para evitar su re- 
Í4 )eticíón, que el temor a la sanción de 
i iyn Tribunal, por el retraso con que 
^generalmente duelen dictar éstos sus 
i fallos, debido a, m ultitud de causas 
1 no son del momento especificar.

En consonancia con lo expuesto, y 
1̂6 fin de evitar y corregir en lo posi- 

' ble para el porvenil* la repet''>ión de 
f éstos

S- M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que por V. S. se excite el celo 
de los Alcaldes y Subdelegados de 
Sanidad, en sus tres ramas de Medi
cina, Farmacia y Veterinaria, a fin de 
que cumplan y hagan cumplir todas 
las disposiciones vigentes sobre el 
ejercicio legal de dichas profesiones, 
incluso las de Odontólogos, Practica,n- 
tes y Matronas, persiguiendo con r i
gor toda intrusión, denunciando éstas 
a los Tribunales de justicia para los 
efectos de los artículos 343, 351, 352, 
354 y 591 del Código penal, y dando, 
cuenta inmediátá a V. S. de las de
nuncias y de toda infracción de las 
leyes sanltaras que pueda afectar a la 
salud piíblica.

2.® Que por ese Gobierno, en 
cuanto reciba la denuncia, se aperci
ba al denunciado para que se absten
ga de reiiiCidir en la comisión del he
cho o hechos que la motivan, y si 
persistiese en su realización, haciendo 
uso de las facultades que le confiere 
el artículo 22 de la ley Provincial, le 
imponga el oportuno correctivo por 
desobediencia a sus órdenes.

3'® Que a los Subdelegados de Sa
nidad que olvidasen sus deberes no 
acatando sus Órdefeies y tolerando las 
intrusiones, se les corrija por p ' ’ "’io- 
ra vez con la multa de 125 a 250 pe
setas poí* la desobediencia, y en 3aso 
de reincidir, con la separación del 
carg'o, en la forma prevenida en la 
Real orden de 13 de Febrero de 1883; y

4.® Que los Alcaldes y Agerb-^s (̂ e 
su Autoridad sean corregidos 
mo en la forma y cuantía que 
ceda por las faltas de vig*'-'--*- la 
persecución del intrusismo.

^ e  Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento' v efectos procédm-

tes. Dios guarde a V. S. muc^- ■ -üos,- 
Madifid, 21 de Diciembre de 1923-

MARTINEZ ANIDO [ (
Señor Gobernador civil de

INSmUCCION PUBUCA Y BELL4S 
A RT E S

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D. g.) ha ténido’ 

a bien disponer:
1.® Anunciar por térm ino de _ 

veinte días naturales, a contar des- 
de La inserción de esta Real orden 
en la Gaceta , un concurso entre  
Inspectores de Prim era enseñanza 
para  proveer una plaza de Inspec
to r  de Prim era enseñanza en l a  
provincia de Valencia. Sólo podrán 
tom ar parte en dicho concurso los 
IñspéCto^es (ño las Inspectoras) de 
Prim era enseñanza.

2.° El orden de preferencia pa
ra  la resolución de este concurso 
será el determ inado por la anti
güedad de los concurrentes con- 
arreglo al número que cada uno ocu
pe en ©1 escalafón de Inspectores 
de Prim era enseñanza.

3.® Los aspirantes han de diri
gir sus instancias a este Ministe
rio acompañadas de sus respecti
vas hojas de mérito y servicios den
tro del im prorrogable prázo Thdi- 
caido.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1923.

Bi Jefe encarjjft̂ o del despacho,
 ̂■ PEREZ G. NIEVA V

Señur Jefe de la Sección de Forma*^
cíón del Personal e Inspección.

de iüvadeneyra íS. de San


